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FUNDAMENTOS:

Señor Presidente: 

                                 En el mes de septiembre se desarrolló en la Escuela N° 32 “Mariano Moreno” del distrito Isletas, Departamento Diamante la “XXI Fiesta del Agricultor” un acontecimiento que convoca a gran parte de la región.                                

                                Esta fiesta se lleva a cabo a los fines de celebrar el destacado rol de los agricultores de la zona. Siendo éste una  las fuentes más importantes  de generación de empleo y crecimiento de la región y del país. También, éste acontecimiento es en sintonía a la primera empresa colonizadora argentina dedicada a la agricultura, fundada en Esperanza (provincia de Santa Fe) por iniciativa de Don Aarón Castellanos, durante la gobernación de José M. Cullen.

                                Los colonos eran 1162, todos de nacionalidad suiza, y fue precisamente el 8 de septiembre de 1856 que cada uno tomó posesión de la parcela que se le había asignado.

                                 Y 54 años después, el 8 de septiembre de 1910, se inaugura en el centro de la ciudad de Esperanza el Monumento a la Agricultura Nacional.

                                   La agricultura desempeña un papel muy importante en el desarrollo de los pueblos, es imprescindible tomar conciencia de ello y aprender a valorar y difundir el esfuerzo y dedicación de los agricultores, y su inmenso aporte al progreso de las naciones y de la humanidad toda.

Desde 1944 y por siempre, se resalta en este día la importancia del agricultor en la construcción de la patria, se brinda honor a todos esos hombres y mujeres que luchan cada día por una vida digna, ensuciando sus manos para ofrecernos el fruto de su trabajo.

                                  El respeto y la valoración de los agricultores es un compromiso con la producción nacional, con el desarrollo y el fortalecimiento de los recursos más genuinos de nuestro país, y es el mejor homenaje que les podemos rendir en su día.

                                   Cabe destacar que la agricultura es el arte de cultivar la tierra; se refiere a los diferentes trabajos de tratamiento del suelo y cultivo de vegetales, normalmente con fines alimenticios.

                                 Todas las actividades económicas que abarca dicho sector, tiene su fundamento en la explotación del suelo o de los recursos que éste origina en forma natural o por la acción del hombre: cereales, frutas, hortalizas, pasto, forrajes y otros variados alimentos vegetales.

                                    La agricultura es la actividad agraria que comprende todo un conjunto de acciones humanas que transforma el medio ambiente natural, con el fin de hacerlo más apto para el crecimiento de las siembras.

Es una actividad de gran importancia estratégica como base fundamental para el desarrollo autosuficiente y riqueza de las naciones.

                                  Es por ello que solicito a mis pares que me acompañen con el presente proyecto de declaración a fin de resaltar la importante labor que desempeñan todos los entrerrianos agricultores y productores agropecuarios. 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE  PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACIÓN

ARTCULO 1º.-) Declárese de Interés cultural de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos a la “XXI Fiesta del Agricultor”. Realizada en el mes de septiembre del corriente año. Destacando el importante rol del sector agrícola del distrito Isletas, Departamento Diamante.

ARTICULO 2º.-) Remitir copia íntegra a la Escuela N° 32 “Mariano Moreno” y a la Junta de Gobierno de la localidad de Isletas, departamento Diamante.-
ARTICULO 3º.-) Comuníquese, publíquese y oportunamente archívese
Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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